
  

Guayaquil, 12 de Octubre del 2016. 

Señora 

Sofía Ormaza García 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
PLAN VITAL VITALPLAN S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Usted que el día de hoy, Raúl Francisco 
Alcívar González, portador de la cédula de ciudadanía N* 0914317284, en 
calidad de CEDENTE, cedo y transfiero seis (6) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
correspondiente al capital social de la compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A., en 

favor de la compañía ESCULAPIO S.A., persona jurídica de nacionalidad 
ecuatoriana, con RUC N* 0990134294001, quien comparece en calidad de 
CESIONARIO. 

En la presente cesión además se transfieren todos los derechos y beneficios 
inherentes a dichas acciones que corresponden como propietario de aquellas. 

El Representante Legal de la compañía cesionaria, firma el presente documento 
aceptando la cesión efectuada a favor de su representada. 

Solicitamos efectuar el correspondiente registro de esta transferencia de acciones 
en el libro de acciones y accionistas de la compañía y adicionalmente 
comunicar de tal registro a la Intendencia de Compañías, para lo cual 
adjuntamos los siguientes documentos: 

- Nombramiento, cédula y certificado de votación del Representante Legal 

de la compañía ESCULAPIO S.A. 

- Cédula y certificado de votación del cedente. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

(LU — (AA 
Raúl Alcívar González Raúl Alcívar González 

C.C.: 0914317284 ESCULAPIO S.A. 

RUC.: 0990134294001



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUARTO 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

CAFITULACIONES MATRIMONTALES QUE CELB= 

"ARAN LOS SEÑORES RAUL FRANCISCO ALOIVAR 

GONZALEZ Y CAROLINA ALEJANDRA VALENCIA 

EAMBRANO vamo mamo Tema mm 

2007 
DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 

DEL NOTARIO 

DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE    



NOTARIA 
'VIGESIMA PRIMERA 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES RAUL 
   
    

A CAS LERES 
6 (Cuantia: Indeterminada.-.-. . 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince dias del mes 

9 de Mayo del año dos mil siete, ante mí, Doctor MARCOS 

10 DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de 

1 este Cantón, comparecen los señores: RAUL 

12 FRANCISCO ALCÍVAR GONZALEZ, por sus propios 

3 derechos, de estado civil soltero, ejecutivo; y, la señorita 

14 CAROLINA ALEJANDRA VALENCIA ZAMBRANO, por 

15 sus propios derechos, de estado civil soltera, ejecutiva. Los 

16 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

17 de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces 

18 para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

19 Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, 

20 a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

21 entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

linuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

glstro (de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

    

vn 

  

    
    

una en la cual conste, la constitución de 

lafiones Matrimoniales, que se celebra al tenor de 

s siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTES: 

nm Comparecen a la celebración y otorgamiento de la 

28 presente escritura pública, por sus propios y personales 

   



derechos, el señor RAUL FRANCISCO ALCÍVAR 

GONZALEZ; y, la señorita CAROLINA ALEJANDRA 

VALENCIA ZAMBRANO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Los - comparecientes habiendo decidido contraer 

matrimonio civil y con el propósito de regular la 

administración de la sociedad conyugal bajo normas 

distintas a las que establece la Ley, tienen a bien otorgar 

Capitulaciones Matrimoniales de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ciento cincuenta del Código Civil, y 

en los términos que se insertan en la presente escritura.- 

TERCERA: Con los antecedentes antes expresados, los 

comparecientes señor + RAUL FRANCISCO. ALCÍVAR 

GONZALEZ y señorita CAROLINA ALEJANDRA 

VALENCIA: ZAMBRANO, manifiestan que es su expresa 

voluntad celebrar las Capitulaciones Matrimoniales que se 

contienen en las siguientes estipulaciones, las mismas que 

surtirán efecto desde el día y/o fecha en que ambos 

contraitjan matrimonio civit como lo tienen acordado, en un 

futuro próximo: Uno) Los bienes de cualquier naturaleza 

que llegaren a adquirir por cualquier modo los futuros 

cónyuges, ingresarán por separado al patrimonio de cada 

uno, después de celebrado el contrato matrimonial. El 

señor RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ, por 

consiguiente, administrará, y dispondrá de sus bienes 

propios con entera independencia de su cónyuge; y, la 

señorita CAROLINA ALEJANDRA VALENCIA 

ZAMBRANO, ejercerá sobre sus bienes propios al mismo 

derecho que su cónyuge. Dos) Los frutos de los bienes



2 cena VGESIÑA PRIMERA 
propios. de: cada uno de- los futuros cónyuges tampoco 

entrarán a. componer el haber de la sociedad conyugal, 

sino que incrementarán el patrimonio separado:de cada 

DEL CANTON cónyuge, sean frutos naturales: o- civiles. Cada uno de los GUAYAQUIL 
Dr MARCOS». cónyuges tendrán pues el dominio exclusivo y pleno de sus 

DIAZ CASQUETE 
6 bienes, de los frutos que estos produzcan y delos bienes 

7 de toda clase que cada uno adquiera durante el 

3 matrimonio, ya sea como resultado de su administración, 

9 ya sea que provenga de salarios o emolumentos de 

10 cualquier género, de empleos, oficio o negocios 

1 devengados durante el matrimonio.- Tres) En cuanto a los 

2 bienes adquiridos a cualquier título gratuito, regirá lo 

13 dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del Código 

14 Civil, perteneciendo igualmente en forma exclusiva los 

15 frutos de estos bienes así adquiridos, al cónyuge donatario 

16 o asignatario.- Cuatro) Los: bienes adquiridos con 

Y anterioridad al contrato matrimonial a celebrarse entre los 

18 futurds cónyuges, seguirán perteneciendo al patrimonio 

19 que cada uno de ellos tienen por separado.- Cinco) En 

20 relación con los bienes determinados en los numerales 

21 que anteceden, cada cónyuge» podrá enajenarlos O 

disponer de ellos, inclusive constituir sobre -los-mismos 

Iquier gravamen, sin la autorización o comparecencia 

Í otro cónyuge.- Seis) No obstante lo antes estipulado, 
futuros cónyuges convienen que durante el matrimonio 

ue piensan contraer, padrán adquirir bienes muebles o. 

    

      

  

| 

inmuebles, los mismos que podrán ingresar a un 

  

patrimonio común siempre que se exprese dicho propósito
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al+adquirirlos. Si de hecho se dá esta situación, para la 

enajenación, disposición + constitución del algún 

gravamen sobre estos bienes, será necesaria la 

comparecencia o autorización de ambos cónyuges en los... 

instrumentos públicos o privados que para tal efecto se 

extiendan, emitan y deban suscribirlos.- CUARTA: Los 

gastos que se ocasionen en razón del otorgamiento de 

esta escritura pública, serán de cuenta de los 

comparecientes.- QUINTA: Los comparecientes declaran 

que aceptan y ratifican en todas sus partes el contenido de 

las» cláusulas que anteceden y se remiten a las 

disposiciones de la Ley de la materia, en todo cuanto no 

estuviere previsto en estas Capitulaciones.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura pública.- Esta Minuta está firmada por el 

Abogado Vicente E. Quinteros A., Matrícula del Colegio de 

Abogados el Guayas número tres mil setecientos 

cincuenta.- (Hasta aquí la Minuta). En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente 

Minuta la misma que queda elevada a escritura pública, 

para que surta sus efectos legales. Son copias. Queda 

agregado a mi Registro, los documentos de Ley. Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notaria. DOY FE.-



      

CIURADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 
y sumplI6 su obligación de sufragar 
enla Consulta Papulas Nacional 

dle 15 ele Abril del 2007 

   UITICADO SIE PARA TODOS 
ACTES PURI IGOS Y PEIVOMOS 

    

CIUDADANO (A) 

Ustod ha ejercido su dere! 
y cumplo su obligación de sufragar 
enla Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril dal 2007 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LUIS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



 



¿ NOTARIA. 

VIGESIMA PRIMERA 
Esta toja corresponde a la escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales que celebran los señores 

ml Raúl Francisco Alcivar González y Carolina Alejandra 

Epi RN Valencia Zambrano, ante el Doctor Marcos Díaz Casqueto, 

Dr. MARCOS N. Notario Público Vigésimo Primero del Cantón G ayaguil, 
DIAZ CASQUETE A 

6 con fecha quince de Mayo del año dos mil siete.- / 

AU 
9 "RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ o 

10. C.C.No, 0914317284 a 
1 C.V:No. 181:0001 

>» Casillas 
14 CAROLINA ALEJANDRA VALENCIA ZAMBRANO 

15 C.C. No. 0918136094 

16 C. V: No. 034-0081 

. DR,MARCOS DI E 

  

   

. Notario Vigésimo Primero 
18 58 Cantón Guayaquil 

19 

20 

21 

2 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

23 sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

24 e > ) 

as DR+ MARCOS DIAZCASQUETE 
Notaxio Vigésimo Primero 

Cantón Giuajequil 
26 
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28 
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DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

9 de Octubre 424 - Edificio Gran Pasaje 
Oficina: 214 - 2? Piso 

Teléfonos: 2307009 - 2306258 - 2306219 — 

Fax: 2309816 - Casilla: 09-01-8949 
E-mail; notaria21Qlinkabu.net 

Guayaquil - Ecuador 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

   

SOCIEDADES 
de hace bien al pos? 

AÚBERO AU: coges 
RAZÓN SOCIAL. ESCULAPIO 8. 

NOMERE COMERCIAL. HOSFITAL ALGAR 
HEPRESENTANTE LEGAL PLENAS GOMAS BAUL FRUAGISO 
CONTADOR: VARGAS GACIA CLAMA ELENA, E 
GLASE CONTIIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILICAD: 5 
CALIFN EN NÚMERO: se 

  

PEC RIO ACTUALES: 
PRACTICÓ 

USPINS ON DESALNAS PECAR ACTMDADIS. 
Per eomeciÓt 
Pre 
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derecho que su cónyuge. Dos) Los frutos de los bienes



2 cena VGESIÑA PRIMERA 
propios. de: cada uno de- los futuros cónyuges tampoco 

entrarán a. componer el haber de la sociedad conyugal, 

sino que incrementarán el patrimonio separado:de cada 

DEL CANTON cónyuge, sean frutos naturales: o- civiles. Cada uno de los GUAYAQUIL 
Dr MARCOS». cónyuges tendrán pues el dominio exclusivo y pleno de sus 

DIAZ CASQUETE 
6 bienes, de los frutos que estos produzcan y delos bienes 

7 de toda clase que cada uno adquiera durante el 

3 matrimonio, ya sea como resultado de su administración, 

9 ya sea que provenga de salarios o emolumentos de 

10 cualquier género, de empleos, oficio o negocios 

1 devengados durante el matrimonio.- Tres) En cuanto a los 

2 bienes adquiridos a cualquier título gratuito, regirá lo 

13 dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del Código 

14 Civil, perteneciendo igualmente en forma exclusiva los 

15 frutos de estos bienes así adquiridos, al cónyuge donatario 

16 o asignatario.- Cuatro) Los: bienes adquiridos con 

Y anterioridad al contrato matrimonial a celebrarse entre los 

18 futurds cónyuges, seguirán perteneciendo al patrimonio 

19 que cada uno de ellos tienen por separado.- Cinco) En 

20 relación con los bienes determinados en los numerales 

21 que anteceden, cada cónyuge» podrá enajenarlos O 

disponer de ellos, inclusive constituir sobre -los-mismos 

Iquier gravamen, sin la autorización o comparecencia 

Í otro cónyuge.- Seis) No obstante lo antes estipulado, 
futuros cónyuges convienen que durante el matrimonio 

ue piensan contraer, padrán adquirir bienes muebles o. 

    

      

  

| 

inmuebles, los mismos que podrán ingresar a un 

  

patrimonio común siempre que se exprese dicho propósito



E
 

10 

1 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

al+adquirirlos. Si de hecho se dá esta situación, para la 

enajenación, disposición + constitución del algún 

gravamen sobre estos bienes, será necesaria la 

comparecencia o autorización de ambos cónyuges en los... 

instrumentos públicos o privados que para tal efecto se 

extiendan, emitan y deban suscribirlos.- CUARTA: Los 

gastos que se ocasionen en razón del otorgamiento de 

esta escritura pública, serán de cuenta de los 

comparecientes.- QUINTA: Los comparecientes declaran 

que aceptan y ratifican en todas sus partes el contenido de 

las» cláusulas que anteceden y se remiten a las 

disposiciones de la Ley de la materia, en todo cuanto no 

estuviere previsto en estas Capitulaciones.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura pública.- Esta Minuta está firmada por el 

Abogado Vicente E. Quinteros A., Matrícula del Colegio de 

Abogados el Guayas número tres mil setecientos 

cincuenta.- (Hasta aquí la Minuta). En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente 

Minuta la misma que queda elevada a escritura pública, 

para que surta sus efectos legales. Son copias. Queda 

agregado a mi Registro, los documentos de Ley. Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notaria. DOY FE.-



      

CIURADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 
y sumplI6 su obligación de sufragar 
enla Consulta Papulas Nacional 

dle 15 ele Abril del 2007 

   UITICADO SIE PARA TODOS 
ACTES PURI IGOS Y PEIVOMOS 

    

CIUDADANO (A) 

Ustod ha ejercido su dere! 
y cumplo su obligación de sufragar 
enla Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril dal 2007 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LUIS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



 



¿ NOTARIA. 

VIGESIMA PRIMERA 
Esta toja corresponde a la escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales que celebran los señores 

ml Raúl Francisco Alcivar González y Carolina Alejandra 

Epi RN Valencia Zambrano, ante el Doctor Marcos Díaz Casqueto, 

Dr. MARCOS N. Notario Público Vigésimo Primero del Cantón G ayaguil, 
DIAZ CASQUETE A 

6 con fecha quince de Mayo del año dos mil siete.- / 

AU 
9 "RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ o 

10. C.C.No, 0914317284 a 
1 C.V:No. 181:0001 

>» Casillas 
14 CAROLINA ALEJANDRA VALENCIA ZAMBRANO 

15 C.C. No. 0918136094 

16 C. V: No. 034-0081 

. DR,MARCOS DI E 

  

   

. Notario Vigésimo Primero 
18 58 Cantón Guayaquil 

19 

20 

21 

2 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

23 sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

24 e > ) 

as DR+ MARCOS DIAZCASQUETE 
Notaxio Vigésimo Primero 

Cantón Giuajequil 
26 

7 

28 

   



  
2 

   

NAD 

E Ad 

REPUBLICA Dil, ECUADOR 
JEFABRA CAIDA. DE REGISEIG CIMWIL DE SLIU 18 PiOVINCIA DG SANTA IEA 

GERTIFICOS Qwa em el Registro de Ketrinontam del año 2007, Tono. los Lo Det 
Pág» lo, 98, dotus llo. 90 delebrado an Cantón Salinas Provireia de Santa a 
ma; los contrayenten procentarón Copítulcotones Mutrisniolen otorgado por-= 
el Drs HAROOS DIAZ CASQUETE lotario Titular Vigónico Primero del Cantón Qué Qui 

yenás, Salínam 12 de Abril del 2008 

   



DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 

9 de Octubre 424 - Edificio Gran Pasaje 
Oficina: 214 - 2? Piso 

Teléfonos: 2307009 - 2306258 - 2306219 — 

Fax: 2309816 - Casilla: 09-01-8949 
E-mail; notaria21Qlinkabu.net 

Guayaquil - Ecuador 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

   

SOCIEDADES 
de hace bien al pos? 

AÚBERO AU: coges 
RAZÓN SOCIAL. ESCULAPIO 8. 

NOMERE COMERCIAL. HOSFITAL ALGAR 
HEPRESENTANTE LEGAL PLENAS GOMAS BAUL FRUAGISO 
CONTADOR: VARGAS GACIA CLAMA ELENA, E 
GLASE CONTIIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILICAD: 5 
CALIFN EN NÚMERO: se 

  

PEC RIO ACTUALES: 
PRACTICÓ 

USPINS ON DESALNAS PECAR ACTMDADIS. 
Per eomeciÓt 
Pre 

    

  

  

  

  

    (ua zz z 
Engaraa OUAYAS px DUDO Eo E Cao ORGA E arar 20! reci CANAn JUAN ES 00 HOSTAL CA ca onde EPT ARMAR OAUE ADA Ea cad lascbaltaont cn Plano Ta 045120108 

        
      

     aora 
EN 

  

  

  

      
(ADE ESTADUAaE OS REERARARÓS 

ACE ESTADLEGUAETOS MEETRADOS 
AMSDCCIÓN. VEONA Ib GUAYAS. a a 
    

  

Cécigor RIMRUC29 180010373781 
Fecha: 15/04/2018 09:36.50 AM 

      Pag. 1002 
 



  

  
  

REGISTAO ÚNICO DE CONTANUYENTES 

SONEDADES     
NÚMERO RO: Cao 
PARÓN DECIA ESPUARIO DA 

  

          
          

   
   

   

SERIO SArPIe ER AID ALE 6ZIaNe 
Poo 

o STMEATO: (es 
POMO CAMERA NOSPITAL, 

DDD REONÍMCS: 

      

      

  

s39n. DUSTAQUIL Ma ao PTA INIA ALI 

  

14 Late: GOAGNES Riga GALA ERSMACIA 
DSÍEToe Sula, SÚR2O raDO     

     Ho ETRE O (Ue 
PROMESA: COMSICIAL= CESA ALC 
o rodas 
Arana De coria y Taranto RO 

ALDO ACOS y hac 
OS 

  

reo can TS 

  

     LE MSLIDNA GENERA, INCLUSO CIALIS EN CLICA 
'      

  ¡YAYSEAEL Paros Cdciono Hiaimdo O    RENA, Calle ATA Y Sms 
O E egos e 

    imsrnecninrs CORONEL COLES Aolerencia: SIAGONAL Al HOSTAL alce com Teteines Tab 24771980      

    
Lódgs: RIMPUOINIAa374730 

SMIDY1 06:39:50 A 

    

       



Guayaquil 15 de Julio del 2016 

Raúl Francisco Alcívar González 

Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Ctúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ESCULAPIO 5.A., celebrada el día de 05 de Julio del presente año, tuvo el acierto de reelagirio para 

el corgo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Según los Estatutos Sociales, Usted ejercerá ta representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. en forma individual, y los demás atribuciones establecidas en el mencionado Estatuto 
Social. 

  

ESCULAPIO S.A. se constilyyó mediante escrítura pública otorgada ante el Notario Público del 
cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 03 de Febrero del año 1960, y fue inscrita en el Registro 
Mercanúil el 1) de Febrero de 1960. 

Mediante escritura pública otorgada el 10 de Febrero del 2012 ante la Notoria Vigésimo Séptima del 

cantón Guayoqui, Dra. Kafía Munieta Wong, la compoñía reformo su estatuto social, la cual fue 
posteriormente inscíta onte el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 02 de Jullo del mismo. 

año. El último acto jurídico-societario de la compañía fue el Aumento de Capital Suscrito dentro del 

Copital Autorizado, otorgado ante el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil Dr. 
Javier Gonzaga Tama, con fecha 23 de Diciembre del año 2013, y posteriormente inscrito ante el 
Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 23 de Diciembre del mismo año. 

  

RAZÓN: Acepto desempeñor el cargo de GERENTE GENERAL de la compoñía ESCULAPIO 5.A., para 
el que he sido designado según el nombramiento que antecede. Guayaquil. 15 de Juño del 2016. 

AMAS 
Raúl Alcivar González 

C.C.: 0414317284 

TOS DOS dE Esta] 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1,- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ESCULAPIO S.A, u favor de RAUL FRANCISCO ALCIVAR 
GONZALEZ, de fojas 31.984 a 31.988, Registro de Nombramientos 
número 8.519, 

ORDEN: 29047 

  

    

MOR uilar Aguilar. _ 
REGISTRO MERCANTIL 

EIA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 20 de ¿nt de 2616 

ruvsaorob/ 

La responsabilidad sobre du veracidad y autenticidad de los datos registros, cx de exclusiva responsabilidad de la o el 
¡declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ea el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

arm 14171 a y



  

Guayaquil, 12 de Octubre del 2016. 

Señora 

Sofía Ormaza García 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
PLAN VITAL VITALPLAN S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Usted que el día de hoy, Eduardo 
Andrés Alcívar González, debidamente representado por la señora María 

Fernanda González León, en su calidad de Apoderada Especial, cede y transfiere 
seis (6) acciones ordinarias y nominativas de un valor de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, correspondiente al capital social de la 

compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A., en favor de la compañía ESCULAPIO S.A., 
persona jurídica de nacionalidad ecuatoriana, con RUC N* 0990134294001, quien 
comparece en calidad de CESIONARIO. 

En la presente cesión además se transfieren todos los derechos y beneficios 
inherentes a dichas acciones que corresponden como propietario de aquellas. 

El Representante Legal de la compañía cesionaria, firma el presente documento 

aceptando la cesión efectuada a favor de su representada. 

Solicitamos efectuar el correspondiente registro de esta transferencia de acciones 
en el libro de acciones y accionistas de la compañía y adicionalmente 
comunicar de tal registro a la Intendencia de Compañías, para lo cual 
adjuntamos los siguientes documentos: 

- Nombramiento, cédula y certificado de votación del Representante Legal 

de la compañía ESCULAPIO S.A. 

- Poder especial otorgado por el CEDENTE a la Sra. María Fernanda 

González. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

G | -¡6ABE TA 
María Fernanda nzález Raúl Alcivar González 

p. Eduardo Alcivar González ESCULAPIO S.A. 
APODERADA ESPECIAL RUC.: 0990134294001
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PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA EL 

   

  

ALCIVAR 

MARIA 

CUANTÍA; INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, Repúblicá del Ecuador, el dieciocho de 

Mayo del año dos mil quince, ante mí, Abogada 

Maria Verónica Zúñiga Rendón, Notaria Trigésima 

Quinta de este cantón, comparece el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, por sus 

propios y personales derechos, ccuatoriano, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en los Estados 

Unidos de América, de transito por la ciudad de 

Guayaquil; capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe en virtud del documento 

de identidad. que me fuere presentado. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad. SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Instrumentos públicos 

que está a su cargo, sírvase autorizar una de 

Poder Especial, al tenor de las cláusulas  



o 
C
o
 

Z
a
 

un 
a 

su
s 

siguientes:- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- el señor EDUARDO ANDRÉS 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, domiciliado en los Estados Unidos de 

América, de transito por la ciudad de Guayaquil, 

a quien se lo podrá denominar como “EL 

PODERDANTE”. CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- cl señor EDUARDO ANDRÉS 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, por sus propios derechos, 

otorga PODER ESPECIAL, a favor de los señores 

RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ Y MARIA 

FERNANDA GONZALEZ LEON, para que a su 

nombre y representación intervengan en los 

siguientes actos y contratos: aj Para que 

administren en forma individual o conjunta las 

que acciones de las compañías: ARACATUBA S.A., 

INMOBILIARIA y CONSTRUCCIONES S.A. 

ARICONSTRU, CENTRO DE TRAUMATOLOGIA 

CENTROTRAUMA S.A., MEDICINA Y 

TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., PLAN 

VITAL  VITALPLAN  S.A., TAYANA  S.A., 

LABMEDISA S.A., así Mio. a comparecer € 

intervenir con voz y voto en forma individual o 

conjunta cen las Juntas Generales de las 

compañias antes mencionadas. b) Para que puedan 

suscribir contratos de Promesa de Venta y 

Compraventa prometiendo la transferencia de 

 



dominio de los bienes inmuebles de propiedad de 

    

      

    

    

  

2 EL PODERDANTE, siendo estos: CONSULTORIOS 

EOS : ta o aca 4 QUINIENTOS UNO (501) de la quinta plar 

a arc 5 QUINIENTOS CUATRO (504) de la quinte . 

6 alta; QUINIENTOS CINCO (505) de la quinta blanta? 

7 alta; QUINIENTOS OCHO (508) de la quinta “planta” 

8 alta; SEISCIENTOS UNO (601) de la sexta plant 

9 alta. PARQUEOS: DOCE (12) de la primera planta 

10 alta; CATORCE (14) de la primera planta alta; 

11. DIECIOCHO (18) de la segunda planta alta; VEINTE 

12 Y UNO (21) de la segunda planta alta; VEINTE Y 

13 OCHO (28) de la segunda planta alta, en el edificio 

14 “GAMMA K” ubicado en las calles Azuay 601 y 

15 Coronel (esquina), manzana 52, solar 2 de la 

16 parroquia Ximena. En definitiva, el poderdante 

17 confiere a los Apoderados las facultades 

18 suficientes y necesarias en derecho para el fiel 

19 cumplimiento del presente cargo, quedando 

20 ampliamente facultados para realizar todas las 

21 gestiones y suscribir todos los instrumentos 

22 públicos y privados necesarios para llevar a 

23 término está operación de tal manera que no sea 

24 la falta de poder suficiente lo que obste el ejercicio 

25 del presente mandato, el mismo que se ejercerá en 

26 virtud de este instrumento y sin necesidad de 

27 ninguna prueba adicional. CLAUSULA TERCERA: 

28 VIGENCIA.- Este poder tendrá vigencia mientras 
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no fuere expresamente revocado. Anteponga y 

agregue usted señora Notaria las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta y plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia., Í) 

Abogada Andrea Aranda Northia con registro 

número cero nueve — dos mil trece — ciento sesenta 

y ocho del Foro de Abogados. - En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

AO 
EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. 0914317292 

  

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



    

    

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA 4 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOÍ 

ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ A FAVOR DE los, señor: 

RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ Y MARÍAS RN, 

GONZALEZ LEON 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta SEGUNDA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los dieciocho días del mes de mayo del 

año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON ] 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  
OS 
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PODER ESPECIAL QUE 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
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Mayo del año dos mil quince, ante mí, Abogada 

Maria Verónica Zúñiga Rendón, Notaria Trigésima 

Quinta de este cantón, comparece el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, por sus 

propios y personales derechos, ccuatoriano, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en los Estados 

Unidos de América, de transito por la ciudad de 

Guayaquil; capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe en virtud del documento 

de identidad. que me fuere presentado. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede por sus propios 
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ejecutivo, domiciliado en los Estados Unidos de 

América, de transito por la ciudad de Guayaquil, 

a quien se lo podrá denominar como “EL 

PODERDANTE”. CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- cl señor EDUARDO ANDRÉS 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, por sus propios derechos, 

otorga PODER ESPECIAL, a favor de los señores 

RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ Y MARIA 

FERNANDA GONZALEZ LEON, para que a su 

nombre y representación intervengan en los 

siguientes actos y contratos: aj Para que 

administren en forma individual o conjunta las 

que acciones de las compañías: ARACATUBA S.A., 

INMOBILIARIA y CONSTRUCCIONES S.A. 

ARICONSTRU, CENTRO DE TRAUMATOLOGIA 

CENTROTRAUMA S.A., MEDICINA Y 

TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., PLAN 

VITAL  VITALPLAN  S.A., TAYANA  S.A., 

LABMEDISA S.A., así Mio. a comparecer € 

intervenir con voz y voto en forma individual o 

conjunta cen las Juntas Generales de las 

compañias antes mencionadas. b) Para que puedan 

suscribir contratos de Promesa de Venta y 

Compraventa prometiendo la transferencia de 
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EOS : ta o aca 4 QUINIENTOS UNO (501) de la quinta plar 

a arc 5 QUINIENTOS CUATRO (504) de la quinte . 

6 alta; QUINIENTOS CINCO (505) de la quinta blanta? 

7 alta; QUINIENTOS OCHO (508) de la quinta “planta” 

8 alta; SEISCIENTOS UNO (601) de la sexta plant 

9 alta. PARQUEOS: DOCE (12) de la primera planta 

10 alta; CATORCE (14) de la primera planta alta; 

11. DIECIOCHO (18) de la segunda planta alta; VEINTE 

12 Y UNO (21) de la segunda planta alta; VEINTE Y 

13 OCHO (28) de la segunda planta alta, en el edificio 

14 “GAMMA K” ubicado en las calles Azuay 601 y 

15 Coronel (esquina), manzana 52, solar 2 de la 

16 parroquia Ximena. En definitiva, el poderdante 

17 confiere a los Apoderados las facultades 

18 suficientes y necesarias en derecho para el fiel 

19 cumplimiento del presente cargo, quedando 

20 ampliamente facultados para realizar todas las 

21 gestiones y suscribir todos los instrumentos 

22 públicos y privados necesarios para llevar a 

23 término está operación de tal manera que no sea 

24 la falta de poder suficiente lo que obste el ejercicio 

25 del presente mandato, el mismo que se ejercerá en 

26 virtud de este instrumento y sin necesidad de 

27 ninguna prueba adicional. CLAUSULA TERCERA: 

28 VIGENCIA.- Este poder tendrá vigencia mientras 
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no fuere expresamente revocado. Anteponga y 

agregue usted señora Notaria las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta y plena validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia., Í) 

Abogada Andrea Aranda Northia con registro 

número cero nueve — dos mil trece — ciento sesenta 

y ocho del Foro de Abogados. - En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

AO 
EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. 0914317292 

  

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



    

    

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA 4 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOÍ 

ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ A FAVOR DE los, señor: 

RAUL FRANCISCO ALCIVAR GONZALEZ Y MARÍAS RN, 

GONZALEZ LEON 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta SEGUNDA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los dieciocho días del mes de mayo del 

año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON ] 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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